
República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00241-00  
   

Previo a reconocer personería a los abogados CAMILO ANDRÉS OCHOA MONROY y 
ANDRÉS LOMBARDO VANEGAS FORERO, como apoderados judiciales de la entidad 
demandante, acredítese por DIANA PAOLA ZAMBRANO MENDOZA, la calidad en que 
dice actuar. 
 

Notifíquese,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 46 del 9-abr-2024 
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